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CONSTITUCION DE COMPARTA 

COMPAÑIA ANONIMA DE CAMIONETAS FIONEROS DEL EJIDO 

"TRANSPIONEJIDO" S.A. 

CUANTIA: USD. 800 

DI COPIAS 

D.A. 

En lao ciselad de (uito, Distrito Metropolitano, capital 

de la Kepública delo Ecuador, hor dia Jueves  umo de 
        

— 

octubre del año dos mil miewe, ante mis, doctor FERHANTO 

EOL: ELE, MHotario Vigésimo Séptimo del Cantón Buito, 

comparecer las. señores FALLAR ANS EDISON ULÁDIMIE, 

HAL Mia TOTUEANTA — DEWAL. DO EDUARDO DE- ESTADO. CIVIL 

A 
DIVORCIADO, —CHOCASI. PACHACARA JORGE: RAMiED, GUAL TISA 

   
   

  

CHAPORRO:— HELSORN DEWALBÚÓ, — DULAIFE- Cáarizá  LiNIS RAMIRO,    

MLUTSHEE S 1H dH JUAR: CARLOS DE ESTADO CIVIL. SOLTERO, 

ys 
GUTSHEE.- CAZA ARMGEL. VILENTE, —FILAaTURA — CAáanEn MARCO 

VIMICIO de estado civil divorciado, CASAMNER LLDFICOUORGA 
An 

CRISTORBAAÓ: ARAGUA CIÁTIVA LUTE ENRIQUE CASANEN 

  

AOBoE 

LALALA HA. SEGUI SUL Amas CASADA EFESIA. RUE, 

     AL Camada . 

  

    

    
   

    

  

cada dina gori stes propios derechos. Los comparecientes 

son de naAcionalidad scualorianas Mayores de edada 
KO OAOAKAÁKÁKÁX2X 

en exta ciudad de Úuitos, legalmente capaces dimdcd dadas 

para contriytar os obligarse, a dguilenes identifico con a 

presencias cn las cédulas de ciudadania ue me 

   
pr Sn ar bien instruidos por mio elo Hotarío en el



        

eoby / vada eo punatil las 

  

de puta escueta A A 

    a a ds aria rm con da minita qué me presentan 

    

que eleve a ssacritara puislica " DUO 

  

tenor ditleral 

e Rd mida da: SEDE HOTARTO: En sua pee ais tres das 

    
sr A ” 

a PA "ituras podddaas 

  

incorporar una en la que 

Limiaedtía ml corn La ate de mano mies LA Maa 

Ar ma de SAM 0 La 6 Edonaar crear clon 1 Exréles 

"TRAE OME TEO" Pt al ME de de dan e LE Ere 

    

clíesiila sr. PRIMERA CORFARECIEPTE 

  

=  “l otorgamiento y 

  

ritura Fulbldca     SOFA ión o la    

Lats da turn de ha. Compañia Anónima  rde Camiri Ta 

  

tiida "TRAM 

  

Pioneros Y TOMEJIDOS" S.A, a CH Des A en los 

AA a Parrar nad Eds 2 SHLadimira Masimiba     

  

Parr pan La 11d Eduardo de estado civil divorciadiy 

  

Le E La Chamorro Helson 

  

chacama  dorge Kamiroa 

  

isaalddo,  Duishia Caixa Luis Ramiro, Buisipe  Sinailin 

Auan Larios de estados misil soltera, Culichpe  Cesizra Angel 

   
Vicenta, Fila tua amen Parco inicio de estado cicil 

divorraados. Lara La dumáquina Jorge Cristobals  AMAngua 

immer Litaidquinaa Segundo Julian. 

  

Játiva Ludo Enrique, E 

    PT Ami     train Rubén, Gualotuta Lderón Miquel 

Cardo     and, ánasl tuis Alfredo, Gualiimba 

comparecion «e 00 

  

dos. L       
nibal ode 

cacha rd a ae edad, diamdadd aan 54d La     MaS FU 

istrito Hetropoliteno     Parrodguia Rural de 

   
adm        ito, Provincia     

  

para cuntratar y oblidaree. quienes ExXpre 

  

ciedad Anónima y A 

  

sudezos. de constituir una Donpañía a 
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encminara Compañía de Camionetas Pioneros del 

  

LE 

  

SoLo de 

  

dido "TRARSEIOME IDO" Das conforma al 

atut que acontintuación 2 insertar SEGUd-DA 

  

DECLARADA. Los comparecientes 

    

voluntaria, 00 pleno. cmocimiento de Los efect 

sd tad constituir La 

  

CLararn o cue 

  

Fioneros del Ejide 

  

iaa (Gnénima de Camionetas 

  

Compa 

TRAMGELOHEJIOO Saf s mediante el presente contrato, la 

misma que se regirá por las Leyes Ecuatorianas y por el 

A Tercera . 

  

atutos Social caamntenido. en la 

  

TERCERA: ESTATUTOS DEC CONSTITUCION DE LA COMPARA 

AaRORIna CARMTONETASFIOMEROS DEL EJIDO. “TRANSEIOMEIDO 

  

E ARTICULO PRIMERO. DECLA DENOMINACIÓN, DOPICILIO., 

Y DURACION DE CLA COMPRARLA.“ La Comparfila 

  

amparia de Camionetas Fioneros del Ejido 

en forma libre ya, 

  

consecuencia en todas Ls 

  

operacihonas contractuales, comerciales, crediticias, 

banoiard 

  

Y laborales, usara tal razón social, en dodo 

lo. relativo alo transporte, someterá a la  Ler 

  

Dergánica de Transporte, Tránsito. y Seguridad Yial oy su 

  

Ya 2 das disposi 

  

Lamentarias     Mormaz o Fa 

que dictaren el / Ronsedo Metropolitano de Quito, la 

ENFÓOR-Q, La Macional y Provincial de Tránsito, 

4 la  Cdefatura Fropiricial de Tránsito. y demás autoridades 

   CEA Lente: Y más normas 

  

en sl CON las 

  

qt Y A.     
    es de sacionsfidad ia eo ts domicilio principa. 

 



A 

Rn 

  

Rarricuda  Hural o de fAmadguafa del. Distrito       

    Melrose ditan 2 UL. po Pichincha. bio 

  

al 

  

ante, la Compañía por acuerdo de la ¿Hhiunta Deneral de 

O AAN asada ARO ds FAA y 

representacion: en otros. ugares dentro 0. fiera del 

pa 

  

He ARTICULO TRELER.“ La Comparia 

po - NN o Fúblico de Carga 

Nina ac en da PFareradgida ad de ámaguaña del lastrito 
a ÓN 

  

iadrá. por 0d 

    

       

         

Metropoli kano de Pito. Para el cimplimieñto de St 

bielas rucstlalsy dí Compañia podrá adquirir bienmaa 

    e cambies, TPamitar pernisos de 1aportación ds 

  

vehiculos, piezas y repuestos de los mismos.  Donsegudr 

finaneaianiento O credito para el cumplimiento del obietko 

  

de Ta Compañ Eier: la representación de atras 

  

COREA nacionaleza  Gcxtbtran erax: El manda doo: La 

aora aa 0 1 cy] ad are inmersión de capitales em UTFAS BMprEnos 

    

FLA cn dra ey cal Ecuador: Gestionar rol 

  

cominidada En Gl, toda     medoranmien tao del 

    

  

8) contratos permilaidos pro Las Leve 

  

PLA LAO A Anas AE y Sapos ana redacción ET 

    

ARTICIO CUARTO. El tiempo de durar 

A IA 
TICA ARS, contado      

  

tir de. la fecha de su dinscripelón en 1     

  

anticips     Hoercantile. pero. podrá disolw.s 

Ay POr acu cho 

  

cnaldaudier tiempo 2.) prorraga)r sl 41 

orasoadlación de la aruba General de O de 

  

en la  L de      tablecid: 

  

conformidad con Lasnormaz € 

ARTICULO QUINTO. GOELEEMO Y ARRINISTRACIÓN. 

  

Compa 
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tal deáAcciond anismo. Supremo      La Hinta 

de la Sociedad y la  éfcimini ción - des MISMA, Les 
A O LA “Q 

wnde alo Fresidente y Gerente. ARTICULO SEXTO. 
a A 

  

Son socios de la Compañia Anónima de Camionetas Pioneros 

res: PFarcar ánasl       Ejido. TRARSETOMEJNIDO S.f.r 108% = 

      Edison Vladimir,  Hazimba  —Tariipante Gswaldo Eduardo ce 

  

ado o dcisil divorciado,  Docasi Fachacama dorge Ramiro,   

  

Chamorro Hei 

  

ado ka Dsebsaldo, EBuiishpe  Caiza  Luds 

  

Bamiros,  Eiháishpe Fineilin Juan Carlos de estado civil 

solteros, Ruisbpe alza ángel Vicente, Fildatuñía Casamen 

Haras inicio de s*stado o civil divorciado, Cazamen 

Lluniquinga Jorge Cristobal, Ámagua dativa Luis Enri, 

  

amen Llumiquinaga gundo THilian, fnasi Casamin Efrain 

  

   
Rubon«. Bualotuña  Lalderón Miguel ángel, ánasi o Ladies 

  

úlfredo, Gitallimiia lazar Carlos fnibalde estado civil 

   ados Ecuatorianos, mayores de edad o conforme- cons 

  

dd 

eno la clávtesala primera de este contrato. ARTICULO 

“Tin. La dinta Deneral de xx     consta cr 

  

    midondes 

  

legalmente convocados y reunidos. 

   

      

   
   

ionen álidamente  *n primera convocatoria, 

A . $ 

ente o. representado sy eta 

"> 
cincuenta y uno por diento (51% del 

  

  
  

Juntas Generales se —Freunirána en 

inda convoca « mediante el respectivo Jllamamiend: 

ero cia dl primera según lo. establecido en «el 

  

etico dos ¿tatutos, advirtiendo que esta 

reunión ará con el níámero de  accionds 

  

pr la o «Hita entenderá convocada 

 



tio
 

  

1 ELIGE dela amen ra constatada en cualquier biempo y 

  

y En ends depa lugata dispersa del territorio. nacionads para 

xa 

  

Xratar o cualqui Ls ente todo 

  

AJO TUE qUe. E Li pre 

  

    pat    pagado y Los. aslatente deberán    

a da el ala bajo zancion de nailadad, acepten por 

  

mado dia “alias cin La Fun tas En Lo 

  

2
 

  

establecida. en el Aarticilo doscientos ochenta de le Lev 

cion ds Las um tas          de Compara 

  

reunirán ena el domicilio. principal de la Leomp 

   rán ardinarias Yo mxtktra ordinari     

Generales Ordinarias renanirán por do mena Una Vez al 

    

denia de Lo tros meses posteriores a la 

     

    

finalización el serca. Económico de dla  Compañíta, 

i tabiecido en el Artículo doscientos 

: y is Ye la Ley de Eonparfiase. Las Juntas 
j 

reundraán cuando. PUT 

  

i ansia dan Extraordinar 

  

i esprstades para tratar duos sxintos — puntualazados en la 

   

    

   

    

      

         

: CM a or daa. Mate TEC DOOTAMO a COREA TORA Ed, 
: O 

: Posada tas 1 “entes individualo a conduntamenté, 

i . . > . 
: DNgonvocarán a Grade Juntas Generales 

: icado en  tuno_de los perdadá Lana Bn Y 10. 

Mayor eto domicilio. principal de la 

O omparíá. Dc hear dias anticipación par Lo. menos al 

  

podrá ona car a 

  

la reunión. cambién 

  

2Ldármddtaada deal o cede    por 

Lo
 
M
N
 
D
A
L
 

DA 
A
C
 

e
 
Ln
 

  

R
R
A
 

el vumeinticinoo 

  

mir Lo mens       

  

cu Mepr 

al. ar la Forma 

4      

E
A
 

e 
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    MiISsardo. comnaurrir 2 las Juntas     

    a individualmente CITO, 

  

Generale     

    TCOULO- MOVERO . + CONCUEREMOIA. Los acciones padrán 

  

duntas Generales personalmente (0 por 

  

legales O de sus apoderados. 

  

usen lalidado de tales por medio ce su 

  

nombramientos 0 poderes debidamente otorgados (0) por 

  

2 lao que servirá ónicasmente para la sesión 0 

    10nes 4 CL 

     
refiere dicho. documenta, ARTICULO) 

1) IE Las. áalTáa. Las deliberaciones yr acuerdos de 

  

Hhintas Generales, se harán constar en actas que 

   

   

  

   

pop el    Secretario. En 

de laz Mantas 

  

actas serán     

     

iones, de confarmidad con 

  

Hhintas  benrale ES ilevaran de  cunformidad a lí 

  

   
dispuesto en el Articulo veintidós del Reglamento sobre 

  

untar Denerales, es decir, en holas móviles escritas a 

  

máquinas ARTICULO LECIFO.  FRIMERO DER 

  

ECHO AL VOTO. Los 

accion Lasa 

  

tendrán el derecha. al voto. enpropordción al Bl 

velor pagado de sus acciones y las decisiones 
F 

Dz put Dn aria de otos. del apitad par 

reunión, a excepción de (los casos en 

  

    

dormia           

        
   

    

El 

tá Las Junt 

  

domo Secretario el Gerente la persona que 

  

ly Tuntas AarT    UADO. ATRIBUCIONES 

  

IATA GENERAL. o La Hita  Deneral dí     

o
r
o



  

    

      

   
   

   

aora rada al 

  

el ergana supremo de 

uba rro de Son stes ariba ama 

  

por o causas ledqales 

  

tia. Principal ed 

los mismos que deberán 

Pesar dp “1 

  

EE regueridas porestos 

Lía o Lea la es iqnar o una comia Ln de siqrlancia: 5) 

  

mantas 14 (0) COS 

  

Mera bar aa tadana due. presente El ls 

    

Guaren te anaral yo administrador de da  Comparias di 

    aprobar La participaciones sociales 

  

   acimisdÁn dde EN e) Decidir sobre     ZUMO a 

  

dismicmación del Capital Social ye prorroga de cdhiración de 

  

la empresas Yo Acordar la exclusión delo socio o soclao 

    chan la Compañia, de conformidad con clánsula 

  

leterminadas en la Lesrjy q fmtorizar al Gerente General 

  

    a dagnación de qm mandatario al con Porn a 

    

osiciones del. Lódido. Civilds  h) 1aponer quie ss 

  

ACUDA E SO En contra cd 

     General de la Comparías 11 luer o arcerra de 

    Los cambios o ELA. Cy! cie nden te 

  

Los neqocia do previa dla reforma ce ste 

  

aro leas: aia lides que deben percibir ml     

Gurirmalo oye mámn eh pp lesdos de 1a Domnpa E dh OM 

      

aprobar elo plan  alobalo e inversione y gastos de 

     kdd Interpretar y PEFOrmar Lukas: 

con el cuanto afiírmatian 

  

Yo LMC     HE pro do mena capital o Social 

  

dd 

  

on rad 

  

sobre las reformas     
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La convalidación en la concerniente 

  

0 se eslará a 0)     nz 

  

alación para estos a 

    dispuesto en el articulo doscientos ochenta y dos de la 

     Za Tadas     de Compaña demás que estuvieren 

  

   
   

    

enla Ley 

  

contemplad 

TERCERO 

  

    
   

  

pueden 

   
ARTICULO —DECIFO CUARTO reelegidos    

Son deberes y —atribucionez ATELBLCIOMI 

  

del. Presidente de la Compañia: a) Fresidir las sesiones 

nta Generales, pereaonalmente O por dauiien haga 

  

bo Suscribir conduntamente con el Gerente    

  

Aportación En 

  

peotivos Certificados de 

  

hará constar eu carácter de n0y0     qui Ne 

Ce Lario    ente cun el Se 

  

con dun har      
de la Junta  Generala do Pirmar las 

    

la  hinta     SAT yr 

  

General,    

    
   

ecutar las 

  

le permitan: 21 E CoOmpar 

  

de la dHinta  Gena    Luciornes de Socios 3F.      

   
  

definitiva 

  

atemporal cel 
  

E nc ora eran todos 

  

  

buciona dí. Cumplir y hacer cumplir 

    

vr las 

  

ART ECO DECIFO CUPO 

       ¿tabiecido En la de Compañi 

cserente Generado ad mm
 

atribuciones del 

legal  didicial y  extrasudicialmente a la 
  

A
A
 

A
 
N
R
O
 
A
 

A



Compañias  bái Dirigir. intereenirs en todos Los negocios 

  

E DAMA CON Es 

  

bes la Donpar alados 

  

sa daa resquiiss dos + 

iba ltuitoa 0) Manweg¿arios fondos y bienes de la    HoF1 los E 

     LOA 

  

bado su responsabilidad votida dd) Elaborar 

el presupuesto general ce dqasdo en los quese 

  

inada drán a sueldos, arrendamien do de oficinas ES 

  

relaciona dr pu a    con $1 gio, abiets social de 

yo sometera la aprobación die la Junta 

Con dun cdamen Le con el. Presidente de da 

mitin, susoribin, a de      eplar, girar Letra 

er otro documenta de 

  

Yo cuado 

  

anti pp 

    

coll da ina cantidad iqual a cuatro mil dólares 

lacionen con el dqiro sociadg Fi      guias an 

las labores del personal 

  

Sy controlar y Buaperl 

de la             trativo, trabajador vo más dependiente 

    y 91 Oilorgar poder espedial a lerceras pa 

  

a co Pin de que esta en calidad  demandatario 

ón del     LLO e 

  

nara 

  

   o. determinado, para el ox 

  

    del    Reg Socios la aprobari     

    

Puidar de la edecución y 

  

interna la Comap 

regios ale d eta a arahiduo e 

   LA 

  

ponen aa 

  

uno de los departamentos de     maracha ce 

  

silar el anforme 4nats io Y ME labares A 

  

la Comparar 17) Pre 

  

duntamente con 

  

Aacadomd: 

  

la  Hmta 

Y el proyecto de reparto     y Banana
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utididard jeneral, ejercer las atribuciones        

  
entes estatutos.         cue de conTfis ler y 108 pra 

  

   ASETICULO — DECIAO. SEXTO. El Gerente entregara a dos 

    

copias delo balance general y del 

  

anexos, asi como La 

  

cuentas, pérdidas y  gananciasa Y 

METE La 
  documentos estarán a La 

  

del dministradorgy 

  

ción de los accionistas, pordlo menos dquince dias ds pros d     

   para la reunión de dla «Junta 

  

ant 

  

te derecho de los accionistas 

  

0 ee 

  

neral Ordinaria, 

  

nommenoscaba el de información establecido en el Aartiuldao 

ima quinto de da Ley de Compañias ARTICULO DECIAO 

  

    

  

   

      

COMtsáariD." La Hinta General elegirá cada 

un Com “io Principal y un Suplente, 

    

funciones 

  

cabdlecidas por la Les, 
     

Aa 

1410 

  

pudiendo ser resledqidos dindeFioidamente. ARTICULO DE 

DOTAMO ECERCIODO - ECOMOPDO . EL edercicio delo ato 

financiera de la Compañía Anónima, se iniciara el 

  

primero de enero de cada vo terminara €l treinta y 

iembre del año. fiscal o pertinente.” A cura     
  

balance     finales que 

  

atitdidados ES 

  

Fran 

dia. Piormar 

    

Et La CFrarina Lies 

determinara el reparto dí 

     
sn el Artica 

disolución 7 

tado de, 

      

6 

O 
A 

A
 

e



  

    AQ SE 

    
   
   

   

   

    

  

e 
das disposiciones de La 

  

dadas 

  

ce en khenderán 

  

  

AA A 

nta: 
  

dle a 

? A 
divida 

Snap 

DOLAR 

  

     compraban Le poso 

  

E A 

    

  

    

  

   

  

E pal. LE i de. integración sem sel 

: MONnBre DEL OSOSIO CAP. USC. CAF. PAR EN MUITO. Y ACCIONES 

: RARA Lo Úo A 

: - 
: FALTAR EDTEON VLADIMIR so $ | Do so 

: 
: RMARTMAOS DOSdAL DIO Es Y no na 

: SOCPARI O FORSE RAMIRO <6l so so 

5 GUAL OTURA RELBONS os so Lo 

3 QUTERFE LOT RAPFIRO Y uo no 

: £ 
ó QUISHPE TURN CARLOS Y so so 

: QUISHFE ARBEL VICENTE so mo 

TTLA TIRA MANGO a "a 0 

: CARAMER IU ce na RO 

i AMACGUA IATIVA LUTS ENRIQUE mo no 

CABARMENM CLUATAOLUTINGA BECOUNDO no so 

AHAZI CARAMIAR EFRFATA RURERN so >o 

z OUALOTURA CALDERON MIGUEL As, BO mo 

3 ARASI LUTO ALFREDO no po 

3 
á GUALLIMEA SALAZAR CARLCOS e. o so 

TOTAL $00 200   de 

pel
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CUAETA.- Se adiunta certificado bancario respectivo del 

cualconsta que en la cuenta de Integración de Capital 

de la Compañía Anónima «se ha depositado la suma, de 

OCHOCTENTOS (800) Dólares Americanos. QUINTA.- “sg '. 

autoriza al Doctor Manuel Silva CON MATRICULA MIL 

ONCE(1011). para que realice el tramite correspondiente 

deconstitución de la Compañía Anónima hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil. Usted señor 

Notario. se servira agregar las demás cláusulas 

deestilo.. HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública. la misma que se encuentra firmada 

por el doctor Manuel Silva con matrícula profesional 

numero mil once del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración de la presente escritura pública, 

se observaron todos los preceptos legales del caso; y, 

leida que les fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario, se ratifican en ella y firma conmigo 

d to. en unidad de todo lo cual doy fe.-         

      

  

PAUCAR 51 EDISON VLADIMIR 

1062 5554-Q 
DA OSWALDO EDUARDO 

    

JHOSBIZIE e 
SOCASIY*PACHACAMA JORGE RAMIRO 

  

7



   

: Jrom5523 4 

GUALOTUMÑA CHAMORRO NELSON OSWALDO     
CAIZA LUTS RAMTRO 

ls IPASIRIRI LS A 

QUISHPE SINATTTN JUAN CARLOS 

    

IFOESLÉRLA - 2    
UISHPE CAIZA ANGEL VICENTE 

    J78sB8r-Ó 

  

PILATUÑA CASAMEN_ MARCO VINICIO Y 

   
   

  

JORGE CRISTOBAL 

<<, 

AMAGUA JÁTIVA LUIS ENRIQUE 

os NN 

   

    

  

ra Ap AE aros  LÉDUPOSLAS 
SAMEN LLUMIQUINGA SEGUNDO JULIAN 

ALA 111213133-4 
LEG 

  

ANASI CASAMIN EFRAIN RUBÉN 

AtoregnO-9 
GUALOTUÑA CALDERÓN MIGUEL ANGEL 
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Quita, 30 de Septiembre de 2009 
Á 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

RESET de IA US$ 3000 
PAUCAR ANASI EDISON VLADIMI US$ 50.00 

NASIMBA TAYUPANTA OSWALDO EDUARDO US$ 50.00 

SOCASI PACHACAMA JORGE RAMIRO US$ 50.00 

GUALOTUÑA CHAMORRO NELSO oswarbo [| US$ 50.00 

QUISHPE CAIZA LUIS RAMIR es US$ 50.00 

QUISHPE SINAILIN JUAN CARLO Y US$ 50.00 
$ QUISHPE CAIZA ANGEL VICENT Y US$ 50.00 

PILATUNA CASAMEN MARCO VINICÍO US$, 50.00 

CASAMEN LLUMIQUINGA JORGE C STOBMT US$ 50.00 

M AMAGUA JATIVA LUIS ENRIQUÉ A US$ 50.00 

o CASAMEN LLUMIQUINGA SEGUNDO JULIA US$ 50.00 

ANASI CASAMIN EFRAIN RUBEN A US$ 50.00 

GUALOTUÑA CALDERON C UEL/'ANGEL US$ 50.00 

X ANASI LUIS ALFREDO US$ 50.00 

7 XK GUALLIMBA SALAZAR CARLOS ANIBAL Y UDS 50.00 

U
S
$
 * 
r
á
 

presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 

  

Banco | | 
Promerica P4is 

CE S PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE 

   

  

    No. 10400122 

  

TOTAL: US$ 800.00 

Ochocientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha a so 
abierto en este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 20 
COMPAÑÍA DE CAMIONETAS PIONEROS DEL EJIDO TEANSPIONEJIDO 
S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán 

  

nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendecia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la 
devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al_Banco el presente Certificado 

original y la autorización otorgada al efecto por la Supefimtendencia de Compañías. 

  

  

       

     

  

   

   

  f a la tasa del 1.40% desde esta fecha hasta | de su 

Fálas o más. / 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7266125 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PEREZ PROAÑO MARCO SILVIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/09/2009 11:58:02 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

LACOMPAÑIA DE CAMIONETAS PIONEROS DEL EJIDO TRANSPIONEJIDO S.A. 
PROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/10/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Plegar 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

vunuCi? 

eo tora. ante mín en fe. de edlo. confiero esta 

TERCERA COFIAa.  CEETIFICADA., DE COMSTA TULIO DE 

cantará denominada CORFARiIAa DE CARTDAETAS  FIONERDS 

MEL ESTILO. TRAMNSEIONECIVLO Bray debidamente Firmada y 

    

   
sellada en dos mismos duugar techa de celebración. 

DR. FERMEAADO FOLO. ELFNTR 

MOTARIDO VISESIAO SEFTIAO DEL CANTOR QUITO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

medíante Resolución número 2 punto 1d punto ÉdC punto Q punta 

diez punta cero cero  míl ochenta, de fecha díez y nueve ús 

marzo de dos mili diez, de la Superintendencia de Compañias. En 

cuito, a veinte y dos de marzo de dos míl díez. 

 



  

As . 

vubLLO¿9 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.DJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL OCHENTA de la SRA. DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 19 de marzo del 2.010, bajo 
el número 1004 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COMPAÑIA DE 
CAMIONETAS PIONEROS DEL EJIDO TRANSPIONEJIDO S. A. ”, el 01 de octubre 
del 2.009; y, Escritura Publica Aclatátoria de 22de..febrero del 2.010, otorgadas ante el 
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del. Distrito Metropoli itano de Quito, DR. FERNANDO 
POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto enel Artículo TERCERO de la 

citada Resolución de cónformidad arto lecido: en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro. Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el. 1ÚMErO , Ual3.- Quito, a seis de abril ' ds año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR+= + ; A 

    

   

     REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN: QUITO.- 

RGílg.-



  

UPERINTENDENCIA 300620 
De COMPAÑÍAS uuu 

  

OFICIO No. S$C.1J.DJC.Q.10. 08691 

ouo, — 21 ABR 2010 

Señores 

BANCO PROMERICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE CAMIONETAS PIONEROS DEL 
EJIDO TRANSPIONEJIDO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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ACLARATBRIA 

COMPAÑIA DE CAMIDNETAS FIONEROS DEL 

TRANSPIONEJIIDO S.A. 

  

CUANTIAS INDETERMINADA 

Di 2 COFIAS 

D.A. 

En la ciedad de fhiito, Distrito Metropolitano, capital de La 

Republica del Ecuadoras hoyo día lunes veinte y dos de febrero 

del afía. dos mil diez, ante mín doctor  FERNAMBO FOLO ELMIR, 

Motario Vigésioao S$ptimo. del Cantón  Eitito, comparecens los 

señores PAUCáR Aa EDISON AALADIFER de estado civil casado. 

  

MAS IFA TEA TUEanNTA ODdALDO EDUSEDO de estado civil disnralade, 

  

SODA. PacHacará.  CGORGE: RAMIRO de estado o civil casado y 

GUALOTIA — EHRARORRO. HELSOM OSWALDO- de estado civil casado:j 

GUTISHEE Calz LUÍS RAPERO de estado civil casados. GQUISHEE 

IMAN Gian CABLOS de estado civil soiteroz LOSHPE CALiza 

ANGEL VIDENTE, de estado civil casados FILATIRA 2aSánEn Marco 

MURCIA, de estado civil disorciados CASARERN LL APLI EA 

  

de estado civil casados AÑAriáa GATA LUIS 

  

ados CASAFER LLLPAICIUEOAGÓA SEGUNDO EMERGE. de estado ciedldoc 

      JUL. áab, de estado o civil casados ANáAsI. CAArIA EFRATA RUBEN, 

de estado civil casados BUALOTIRA CALDERON POÓGUEL GMGEL., de 

  

casados ANA. LUIS ALFREDO, de estado civil 

  

dog RGUALLIMTEA —SALAZáR CARLOS ABI. de estada civil 
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HASTA AGUI LA MINUTA. que queda elevada a a 

pública. la misma que se encuentra firmada por E 
" ' IA 

Manuel Silva con matrícula profesional número mil once 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, 

comparecientes integramente por t
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mi el Notario, se ratifican en ella y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
   

   
1410421346 

EDISON VLADIMIR 

  

  

0825559 -Q. 
NASIMBA TAYUPANTA OSWALDO EDUARDO 
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OFICIO N* 2010 -EMMOP-Q GGM/UJT- 0262 Ú 

Quito, DM , 01 FEB. 2010 QA 

Señor 
Jorge Socasi Pachamama 
PRESIDENTE COMPAÑÍA DE CAMIONETAS PIONEROS DEL EJIDO 
TRANSPIONEJIDO S.A. 
(Antes Cooperativa de Ahorro y Crédito con Servicio de Transporte Comuna 
Ejido) 
Amaguaña.- 

De mi consideración: 

Me refiero a su icación ingresada con Hoja de Ruta 4539, mediante la cual 
solicita aprobar el bambio a para la constitución jurídica de la Compañía 
de Camionetas Pion | Ejido TRANSPIONEJIDO S.A., en lugar del 
nombre Cooperativa de Ahorro y Crédito con Servicio de Transporte Comuna 
Ejido. 

El Comité Interno de Movilidad de la EMMOP-Q, mediante Oficio No. 2008- 
EMMOP/GGM-UJT-0006804 de 9 de diciembre de 2008, adjudicó a la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito, tres (3) habilitaciones operacionales; y, mediante Resolución 
No. DIR-2009-01 de 22 de abril de 2009,el Directorio--de la EMMOP-Q, emitió 
Informe Favorable para la” “eoenstitución' jurídica de-la.. Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Comuna Ejido para la prestación del servicio de carga liviana en la 
Parroquia de Amaguaña. 

En la comunicación remitida por usted, manifiesta que la Dirección Nacional de 
Cooperativas se ha rehusado a reformar los estatutos de su representada, por 
cuanto cambiaría el objeto social de la Cooperativa de Ahorro y Crédito, a una 
Cooperativa de Servicio de Transporte. 

    

  

   El Art./94 del/ Reglamento General a la Ley de Cooperativas señala: “Son 
coopefativas [de 'transporte aquellas que, por medio de automotores, 

Directorio del lá EMMOP-Q para su constitución jurídica como Operadora de 
g arga Liviana en la parroquia de Amaguaña.*T 

Ñ 5 RIA NS REE! AGUA y MAGOS de Veintimilla 

  

EMMOP-Q 
Empresa Metropolitana 

- de Movilidad y 
Obras Públicas 

  

SulTo 
DISTRITO 
METROPOLITANO



WN 
EMMOP-Q 
Empresa Metropolitana 

Por lo expuesto, al tratarse de la misma organización que fue adjudicada y quee Movilidad y 

  

recibió el informe favorable por parte del Directorio para su constitución jurídic/+"2S Públicas 
indistintamente de que esta organización se conforme como compañía o como 
cooperativa de transporte; y, en salvaguarda de los derechos adquiridos por los 
beneficiarios de la adjudicación, se aprueba y autoriza el reemplazo del 
nombre, para la CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA DE 
CAMIONETAS PIONEROS DEL EJIDO TRANSPIONEJIDO S.A., COMO 
OPERADORA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN LA PARROQUIA 

DE AMAGUAÑA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Una vez inscrita Compañía en el Registro Mercantil, solicitará por escrito a la 
Gerencia General de la ÉP- EMMOP-Q se le otorgue el Permiso de Operación, 
previa presentación, de la documentación señalada en el Oficio No. 2009- 
EMMOPQ/GGM-UST-2109 de 11 de mayo de 2009, 

Atentamente, > 

ERA 
a 

Jaime Erazo Pástor EMMOP-Q 
ENTE GESTIÓN DE LÁ MOVILIAD GERENCIA DE GESTIÓN 

DE LA MOVILIDAD 
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Promerica VA 
       

pul A TN 

ADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACI 

CAPITAL S 

5 
Opi No. No 

HkEmos recibido de los señores; la cantidRide: a 
NoraRih ?: 

PAUCAR ANASI EDISON ADIMIR US$ 53.00 

NASIMBA TAYUPANT£OSWALDO EDUARDO US$ 53.00 

SO 4A JORGE RAMIRO US$ 58.00 

GUAL ÑA-CHAMORRO NELSON OSWALDO US$ 53.00 

QUISHPE CAIZA LUIS RAMIRO US$ 53.00 

QUISHPE SINAILIN JUAN CARLOS US$ 53.00 

QUISHPE CAIZA ANGEL VICENTE US$ 53.00 

PILATUÑA CASAMEN MARCO VINICIO US$ 53.00 

CASAMEN LLUMIQUINGA JORGE CRISTOBAL US$ 53.00 

AMAGUA JATIVA LUIS ENRIQUE US$ 53.00 

CASAMEN LLUMIQUINGA SEGUNDO JULIAN US$ 53.00 

ANASI CASAMIN EFRAIN RUBEN US$ 53.00 

GUALOTUÑA CALDERON MIGUEL ANGEL US$ 53.05 

ANASI LUIS ALFREDO US$ 53.00 

GUALLIMBA SALAZAR CARLOS ANIBAL US$ $3.00 

AS 
TOTAL: US$  $00,00 — 

Ochocientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha 
abierto en este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 
COMPAÑÍA DE CAMIONETAS PIONEROS DEL EJIDO TRANSPIONEJNIDO 

SÁ. 
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la  Superintendecia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para progeder a la 
devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente/Certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por l; 1 iñías.    

  
ima Autorizada  
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL OCHENTA de la SRA. DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 19 de marzo del 2.010, bajo 
el número 1004 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPAÑIA DE 
CAMIONETAS PIONEROS DEL EJIDO TRANSPIONEJIDO S. A. ”, el 01 de octubre 
del 2.009; y, Escritura Publica Aeláratori “de. febrero del 2.010, otorgadas ante el 
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 
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